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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

P R E S I D E N C IA D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 25 de noviembre de 1948 por el que se acla

ra el artículo quinto de la Ley de 22 de julio de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 205), en el 
sentido de que el Ministerio de la Gobernación queda 
comprendido entre los Departamentos que deben cum 
plimentar lo dispuesto en ella sobre abono de atrasos 
al personal que intervino en el Alzamiento de 10 de 
agosto de 1932.

La Ley de veintidós de julio de mil novecientos trein
ta y nueve por la que se conceden pensiones y otros be
neficios a las familias de los caídos y supervivientes del 
Alzamiento de diez de agosto de mil novecientos treinta 
y dos, dispone en su artículo tercero, que los militares 
sancionados por su intervención en aquel Glorioso Movi
miento y que hubiesen sido reintegrados al Ejército o que 
lo  sean en lo sucesivo, percibirán todos los devengos que 
no se les haya abonado y que les hubiesen correspondi
do, de no haber sido baja en aquél. 

La aplicación de esta Ley quedó encomendada a los 
Ministerios de la Defensa Nacional y de Hacienda, según 
determina su articulo quinto y sus beneficios se han ve

nido concediendo por el Ministerio del Ejército a su per
sonal, mas no asi a aquellos Jefes u Ofañales con destino 
en el Ministerio de la Gobernación, a quienes se les adeu
da cantidades diversas, que el de Ejército no puede reco
nocer, ya que ese personal, por depender de otro Depar
tamento percibe sus haberes con cargo a otra Sección de 
los Presupuestos Generales del Estado.

Esta circunstancia no puede excluir a los que. hallán
dose con igual derecho, no se les ha podido reconocer por 
no haber sido mencionado en la Ley el Ministerio a que 
pertenecen.

En su virtud, previa deliberación y acuerdo del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—El artículo quinto de la Ley de vein

tidós de julio de mil novecientos treinta y nueve (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número doscientos cinco), 
se entenderá aclarado en el sentido de que el Ministerio 
de la Gobernación queda comprendido entre los Depar
tamentos que deben cumplimentar lo dispuesto en elia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA BEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por 

la que se declara «muerto en campaña» 
a don Edmundo Martínez González y 
otros tres funcionarios más, y compren
didos sus respectivos derechohabientes 
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de los
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del faUecimiento de los funcio* 
narios don Edmundo Martínez Gonzaie/, 
don Francisco Marina Rodríguez, don 
Vicente Muñoz Morales y don Cirilo del 
Saz Cezar, a efectos de su declaración 
de «muertos en campaña», solicitada por 
sus respectivos derechohabientes.

Esta Presidencia d e l  Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y con 
la propuesta formulada por el Ministe
rio del Ejército, ha tenido a bien decla
rar «muertos en campaña» a los lun- 
cionarios que a continuación se indican, 
y comprendidos sus derechohabientes en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941:

Reclamantes.—1. Doña Angeles Bello 
Casas, esposa de don Edmundo Martínez 
González, Inspector de Policía Urbana, 
causante.

2. Doña Teresa Díaz Zubelzu, esposa 
de don Francisco Marina Rodríguez, Se
cretario de Ayuntamiento, causante.

3. Doña Angeles Nieto Ramos, esposa 
de don Vicente Muñoz Morales, Inspec
tor municipal de Sanidad, causante; y

4. Doña Rosa y doña Alejandra del 
Saz Guijarro, hijas de dbn Cirilo del 
Saz Cezar, Secretario de Ayuntamiento, 
causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 30 de noviembre de 1946. 

P. D „ el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército,

ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por 
la que se amplía a los hijos varones 
hasta la edad de veinticinco años el 
derecho concedido a los Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales y asimilados 
de los tres Ejércitos para percibir in
demnización por traslado de residencia 
y viajar por cuenta del Estado, a que se 
refieren el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y la Orden de 25 de marzo 
de 1943.

Excmos. Sres.: El derecho a percibir 
indemnización por traslado de residen
cia concedido a los Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y asimilacios que sean 
cabezas de familia, pertenecientes a ios 
tres Ejércitos, se nalla reglamentado por 
el Decreto de 16 de octubre de 1942 tLO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nume
ro 311) y su Orden complementaria del 
Ministerio del Ejército de 25 de marzo 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 71>, y alcanza a la esposa, 
hijas solteras, hijos menores de edad, y 
por excepción, cuando vivan a expensas 
del cabeza de familia, a otras personas 
dentro del primer grado de parentesco.

El articulo primero de la Orden citada 
amplía ese derecho a ios hijos mayores 
de edad que vivan a expensas del ca
beza de familia, por incapacidad física 
permanente; pero en ningún otro caso 
se extenderá este beneficio a otros hijos 
mayores de edad.

Teniendo en cuenta que al promul
garse el Decreto mencionado la mayoría 
de edad era a los veintitrés años, pero 
que por Ley de 13 de diciembre de 1943 
se lia rebajado a veintiuno, y como al 
mismo tiempo se han modificado los pla
nes de estudios por la nueva Ley de 
Ordenación Universitaria y se ha dis
puesto, asimismo, que el Bachillerato 
debe empezarse a los diez años y curso 
por curso, resulta que hasta los veinti
trés o veinticuatro aitos no se puede ter
minar una carrera urrivers taria, y menos 
aún cualquiera de las especiales, con la 
consecuencia de que noi-muimente ios 
estudiantes de Facultad o carreras espe
ciales» hasta los veinticinco años por lo

menos, gravarán sobre el presupuesto 
paierno.

En consideración a todo lo expuesto, 
a propuesta del Ministerio del Ejército 
y en cumplimiento del acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que el derecho a  
percibir indemnización por traslado y 
viajar por cuenta del Estado, a que se 
refieren el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y la Orden de 25 de marzo de 
1943, quede ampliado a los hijos varone3 
hasta la edad de veinticinco años, siem
pre que se acredite debidamente que por 
razones de estudios viven a expensas del 
cabeza de familia.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1948. —♦ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres Ministros del Ejército, Ma

rina y Aire.

ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por 
la que se dispone cómo ha de quedar 
integrada la Junta Mixta encargada de 
formular una propuesta sobre organi
zacion de la lucha antituberculosa en 
los tres Ejércitos.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo 
acordado por Orden de 30 de octubre 
ultimo, sobre eación de una Junta Mix
ta encargada de preponer las medidas 
preventivas y de coordinación para la 
lucha antituberculosa en los tres Ejér
citos,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con las designaciones formu
ladas por los Ministerios afectados, ha 
dispuesto que dicha Junta Mixta quede 
integrada como sigue;

En representación del Ministerio del 
Ejército, el Comandante Médico del Hos
pital Militar «Gómez Ulla» don Fran
cisco de los Ríos Lechuga, que actuará 
como FTesidente; por el Ministerio de 
Marina, el Comandante Médico de la 
Armada don Eduardo Ramos Rodríguez; 
en representación del Ministerio del Aire, 
don José Luis Alvarea-Salas Morís, Co-
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mandante Médico actualmente en el ins
tituto de Medicina Aeronáutica de Ma
drid, y como representante del Ministe
rio de la Gobernación (Patronato Na
cional Antituberculoso), el Médico Di
rector don Jesús González Martín.

Lo digo a VV. EE. Para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1048. 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército,
Marina, Aire y Gobernación,

ORDEN de 2 de diciembre de 1948 por
la que se fijan nuevos precios para los
productos derivados de la m iera .

Excmos. Sres.: La necesidad de que 
los precios de los productos derivados 
de la miera permitan, una vez cubiertos 
los costos promedio de la explotación, 
en sus fases forestal e industrial, pro
porcionar una rentabilidad suficiente 
para el monte y una remuneración para 
los capitales invertidos en las expiota- 
#iones, obliga a proceder a una revisión 
de las tasas fijadas para el aguarrás y 
la colofonia por la Orden de esta Pre
sidencia de 21 de agosto de 1945, las que 
en la actualidad resultan insuficientes 
para conseguir el fin propuesto y cuya 
modificación ha de ponderarse de modo 
que repercuta lo menos posible, tanto 
en el consumo nacional de estos pro- 

. ductor, como en sus precios de exporta
ción a los mercados exteriores.

Al propio tiempo, y con el fin de faci
litar su aplicación por los organismos 
y sectores interesados, se considera con
veniente condensar en una sola dispo
sición el contenido de algunas de las 
dictadas últimamete por esta Presiden
cia del Gobierno en relación con la dis
tribución v precios de estos productos.

En virtud de lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobierno, pre

vio informe de la Junta Intersindical 
de Resinas y a propuesta de la Junta 
Superior de Precios, ha tenido a bien 
disponer:

1.° A partir de la fecha de publica
ción de esta Orden, los precios de venta 
sobre vagón origen, para el aguarrás y 
la colofonia de la mejor calidad, serán 
los siguientes:

Aguarrás, 590 pesetas les 1O0 kilos.
Colofonia, 258.75 pesetas los 100 kilos.
Esios precios se en-em eran para pesos 

netos y mercancía sin envase.
El régimen de envase se íegulará por 

lo dispuesto en la Orden de esta Presi
dencia de 4 de muyo de 1914, y atenién
dose a los precios autorizados por el 
Ministerio de Industria y Comercio para 
los envases de estos productos.

2.° Los precios interiores, que se con
siderarán, en todo caso, como máximos, 
serán aplicables a todos los suministros 
o entregas de colofonia y aguarrás que 
se efectúen con posterioridad a la fecha 
de publicación de esta Orden, pero no 
a los anteriores a la misma, aunque las 
facturas correspondientes se liquiden o 
satisfagan después de dicha fecha.

3.° Los industriales resineros pondrán 
a disposición de la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio, por conducto de la Comercial 
de Resinas, la cantidad de 1,80 pesetas 
por cada 100 kilogramos de miera en
tregada en fábrica para desalación, con 
destino al Fondo creado por Orden de

esta Presidencia de 21 de agosto de 1945.
Dicha Secretaria General Técnica se 

hará cargo de estas sumas, procediendo 
a su administración dentro de los fon
dos que, debidamente intervenidos, a 
efectos de aplicación de lo dispuesto en 
la Ley de 13 de marzo de 1943, sobre 
Cajas Especiales, existen en la misma, 
y someterá a la aprobación de la Supe
rioridad las aplicaciones que hayan de 
darse al repetido fondo, a propuesta de 
la Junta Intersindical de Resinas y pre
vios los asesoramientos que considere 
necesarios.

4.° Del remanente que pueda obte
nerse en la liquidación de las exporta
ciones de productos resinosos se destina
rá el 50 por 100 a nutrir el Fondo ci
tado en el punto anterior. A este efec
to, la Dirección General de Comerc.o y 
Política Arancelaria del Ministerio de 
Industria y Comercio notificará a la 
Secretaría General Técnica del mismo 
Departamento ministerial ias exportacio
nes autorizadas, y la Comercial de Re
sillas presentará a dicha Secretaría Ge
neral Técnica las liquidaciones corres
pondientes a las exportaciones reali
zadas.

5.° La Comercial de Resinas queda 
obligada a >oner a disposición ae la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, trimestralmente, o con 
la periodicidad que dicho organismo de
termine, el 20 por 109 de la producc ón 
total de colofonia, con destino a la fa
bricación de jabón común.

Cuando se estime conveniente por la 
Superioridad, la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, a propues
ta de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, po
drá disponer, para cubrir otras atencio
nes, de aquellas cantidades de colofonia 
que, sin rebasar el cupo del 20 por 100 
antes mencionado, no se hubieran consu
mido en la fabricación de jabón común.

6.° Los fabricantes de jabón común, 
al solicitar de la Comercial de Resinas 
los suministros o entregas de colofonia 
para sus industrias, solamente estarán 
obligados a satisfacer en metálico a 
aquélla la cantidad de 113 pesetas por 
cada 100 kilogramos peso neto, acompa
ñándose necesariamente el justificante 
de haber ingresado las 145,75 pesetas 
restantes, o  sea la diferencia hasta el 
precio de 258,75 pesetas por 100 kilogra
mos, en el Fondo de Regulación del pre
cio de la colofonia destinada a la fabri
cación de jabón común, creado por Or
den de esta Presidencia de 14 de marzo 
de 1947 y administrado por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio.

Al realizar la entrega de la diferen
cia citada en la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio, los fabricantes deberán acre
ditar tener oficialmente concedido el 
cupo de grasas correspondiente a la co
lofonia que soliciten a efectos de fabri
cación de jabón.

Asimismo dichos fabricantes de jabón 
común deberán presentar certificación 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes en que se acre
dite que la colofonia ha sido utilizada 
en la fabricación de dicha clase de ja
bón, para solicitar de la mencionada 
Secretaría General Técnica la devolu
ción de las cantidades que en su día 
hubieran entregado. D.cha devolución 
habrá de realizarse en plazo no supe
rior a treinta días, a contar desde la 
fecha de presentación de las certifica
ciones.

Anualmente, o en plazos mayo

res o menores que las circunstancia* 
aconsejen, se procederá por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, administradora del 
Fondo, á liquidar y entregar a la Co
mercial de Resinas las cantidades del 
mismo que correspondan a suministros 
de colofonia que, por el tiempo trans
currido entre su efectividad y demás 
circunstancias, pueda considerarse que 
no han sido ni serán utilizadas en la 
fabricación de jabón común, poniendo 
la aludida Secretaria tal particularidad 
en conocimiento de la Com.saría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
por si esta circunstancia aconsejase la. 
reducción o anulación del sum.mstro 
de grasas proporcionalmente a la colo
fonia no utilizada en la fabricación de 
jabón.

8.° Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán las disposic ont-s 
precisas para el mejor cumplimiento 
de lo dispuest > en esta Orden, quedan
do anuladas cuantas disposi ciones an
teriores se opongan al contenido de la 
misma.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos añes.
Madrid, 2 de diciembre de 1948.—Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Ca
rrero.
Excmos. Sres. Ministros de Industria f

Comercio y de Agricultura.

M.° DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 2 de diciembre de 1948 sobre 

invitación cursada por el Gobierno ar
gentino solicitando la presencia de Es
paña en el Festival Cinematográfico 
Iberoamericano en Mar del Plata.

limo. Sr.: En virtud de la invitación 
oficial cursada a este Departamento por 
el Gobierno argentino solicitando la pre
sencia de España en el Festival Cine
matográfico Iberoamericano que se cele
brará en Mar del Plata, en el próx mo 
mes de febrero, y con el fin de organizar 
esta concurrencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Designar una Comisión presidida 

por V. I. e integrada por el ilustrísi- 
mo señor Director general de Cinemato
grafía y Teatro o persona en quien de
legue; limo. Sr. Director* del Instituto 
de Cultura Hispánica; el Jefe Nacional 
del Sindicato Nacional del Espectáculo; 
el Jefe de la Sección de Exposiciones y 
Congresos de esa Dirección General, y, 
como Secretario, un funcionario diplo
mático de la referida Sección.

2.° Que dicha Comisión prepare la 
participación española en el indicado 
certamen, de acuerdo con el Reglamento 
del mismo.

3.° A tal fin, deberá realizar las ges
tiones oportunas y solicitar los concur
sos necesarios para obtener la adecuada 
brillantez en la participación española.

Lo que digo a V. I. a los efectos con
siguientes.

Madrid, 2 de diciembre de 1948.

MARTIN ARTAJO

limo. Sr. Director general de Relacione» 
Culturales
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 27 de noviembre de 1948 por 

la que se dispone pasen a formar parte, 
en plena propiedad, del Patrimonio fun
dacional del Patronato de Casas del 
Ramo del Aire, los edificios que se re
lacionan.

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en el articulo quitUo de la Ley de 
17 de julio de 1946 U'Boletín Oficial del 
Aire» núm. 86 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 200) y Orden ministerial 
de 26 de junio de 1947 («Boletin Oficial 
del Aire» núm. 83), y como continuación 
a mi Orden de 15 de diciembre ultimo 
(«Boletin Oficial del Aire» núm. 146 y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
m .ro 355), pasan a formar parte, en ple
na prooiedad, del Patrimonio fundacional 
del Patronato de Casas del Ramo del Aire, 
los edificios que a continuación se rela
cionan:
S e g u n d a  r e g ió n  A é r e a . M o r ó n  de  l a

F RONTERA ( SEVILLA)

Grupo de dieciocho viviendas para Sub
oficiales y Especialistas sitas en la aveni
da de la Estación (Puerta de Sevilla», 
construidas por el Ayuntamiento de Mo
rón y traspasadas previamente a este Mi
nisterio, con todos sus derechos y obli-
Íjaciones, y terreno correspondiente, según 
a escritura de traspaso.

La Delegación Local del Patronato de 
Casas, la Jefatura del Señuelo de Pro
piedades y el Interventor correspondiente 
procederán a levantar y autorizar, en re
presentación d d  Patronato y del Ministe
rio, la oportuna acta de entrega y tras
paso, y a hacerla sentar en el Registro 
de la Prooiedad, especificando convenien
temente la situación y características de 
las fincas mencionadas, cuidando de abre
viar y simplificar los trámites en cuanto 
sra nosible. Los gastos originados por la 
inscripción serán de cuenta del Patronato 
de Casas.

Madrid, 27 de noviembre ée 1948.
GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 

que se nombra Director del Instituto 
Anatómico Forense de Madrid a don 
José Sánchez Morate.

limo. Sr.: '  De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 33 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses de 17 de julio de 1947 y 86 
del Reglamento de 14 de mayo de Í948, 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda nombrar Di
rector del Instituto Anatómico Forense 
de Madrid con el sobresueldo anual de 

3.000 pesetas a don José Sánchez Morate, 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 3 de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 20 de octubre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1948 por 
la que se concede la excedencia volun
taria por incompatibilidad a don Fer
nando de Olaguer-Feliú y Calderón, 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la Instancia presen
tada por don Femando Olaguer-Feliú y 
Calderón, Jefe de Negociado de tercera

clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, en la que solicita 
se le conceda la excedencia voluntana, 
por incompatibil-dad de función con el 
cargo que viene desempeñando en el 
Instituto Social de la Marina,

Este Ministerio, acced.endo a lo soli
citado y de conformidad con lo que pre
viene el articulo 42 dei Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio d?l mismo año, ha tenido a bien 
conceder a dicho solicitante la exce
dencia en el cargo expresado, en la for
ma, condiciones y extensión que en el 
citado artículo se determinan- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1948.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MI NI STERI O DE H A C I E N D A
ORDEN de 29 de noviembre de 1948 

por la que se designa Presidente del 
Colegio Oficial de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas de Huelva a don 
José María Zalvide Hortigüela.

limo. Sr.: Vista la comunicación en 
que la Administración Principal de Adua
nas de Kuelva participa a este Centro 
directivo el fallecimiento del Presidente 
del Colegio Oficial de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas de la indicada ca
pital, don Manuel García Rodríguez,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Estatuto 
vigente para el régimen de los Colegios 
Oficiales de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de España, ha acordado desig
nar Presidente del expresado Colegio de 
Agentes de Hueiva a don José Mana Zal
vide Hortigüela (de la razón social «Viuda 
e Hijos de Antonio Zalvide, S. L.»), actual 
Tesorero-Contador de la Junta directiva 
del repetido Colegio.

Lo digo a V. I. a todos los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1948.

J. BENJUMEA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 22 de noviembre de 1948 por 
la que se concede la exención, por tiem
po ilimitado, del pago de la Patente de 
Turismo Internacional a los súbditos de 
Bélgica y de la República Argentina que 
en viaje de turismo penetren en Es
paña con automóviles de su propiedad.

limo. Sr.: Visto el escrito que la Di
rección General de Política Económica 
ha dirigido a la de la Contribución de 
Usos y Consumos, en el que se trans
cribe la nota que le ha remitido la Em
bajada de Bélgica en Maana, relativa 
al pago por los automóviles belgas, du
rante su permanencia en España, de la 
Patente de Turismo Internacional, y en 
cuya nota se manifiesta que en la actua
lidad, en virtud de una decisión de la 
Administración competente basada en el 
artículo 5.° de la Ley de 24 de julio 
de 1927, se concede la total exención del 
Impuesto de Circulación a los automó
viles de matrícula española, y en su con
secuencia# espera de las autoridades cem»*

petentes de esta nación exima del refe
rido impuesto, a túuio ce rec.pro?id&d, 
a los automóviles mutrxulados en Bél
gica que penetren en España pie vistos 
de la documentación belga e hixrnac.o- 
nal usual;

Resultando que, asimsimo, son var as 
las Administraciones de Aduanas que 
han elevado consulta a la citada Direc
ción de la Contribución ue Usos y Con
sumos por ofrecérseles duda si procede 
conceder la reiér.da exenc.ón a los súb
ditos de la Repúb.ica Argentina, que con 
tus vehículos penetren también en Es
paña en viaje de turismo; •

Vistas las disposic.ones legales vigen
tes sobre la materia;

Considerando que el artículo 10 del vi
gente Reglamento de la Patente Nacio- 
na. de carculacxn de Au.oniuviles de 
Turismo, fecha 20 de julio de 1946, auto
riza el establecimiento ce un rég.men dé 
reciprocidad fiscal en el impuesto que 
grava la circulación de vehiculcs de tu
rismo, o sea de la refer.da ? atente, y que 
del texto de la nota ve: bal de la citada 
Embajada se deduce oue los vehículos 
españoles de turismo se hallan exentos 
del impuesto de circulación en Bélgica;

Considerando que la información faci
litada a la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos por el 
Real Automóvil Club de España coincide 
en señalar la existencia de dicha1 exen
ción, y que el Ministerio de Asuntos Ex
teriores ha oomunciado a este de Ha
cienda que no ve inconveniente alguno 
en conceder ese régimen de reciproci
dad; y

Considerando que por lo que respecta 
a los súbditos de la República Argen
tina se declaró ya por Orden ministe
rial ue 7 de noviembre dei año prox.mo 
pasado que, de conformidad con los pre
ceptos legales antes citados, procedía exi
mirles del pago del citado impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, se ha 
servido disponer:

Primero. Que en reciprocidad al trato 
que se da a los súbditos españoles en 
Bélgica se concede exención por tiempo 
ilimitado a los súbditos de nacionalidad 
belga, que no tengan en España domi
cilio, y que penetren con sus automó
viles en el Reino por cualquiera de sus 
fronteras en régimen de importación 
temporal, provistos del permiso interna
cional de circulación, pudiendo, circular 
por el territorio nacional durante el 
período de validez del documento de im
portación temporal, ampliándose la exén* 
ción en caso de prorrogarse éste.

Segundo. Si u n a  vez transcurrido 
dicho plazo permanecieran más tiempo 
en España los vehículos de que se trata, 
serán dados de alta conforme prescribe 
el apartado cuarto del citado Reglamento.

Tercero. Que de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial comu
nicada de 17 de noviembre del año pró
ximo pasado, se consideran exentos del 
pago de la Patente de Turismo Interna
cional a los automóviles procedentes de 
la República Argentina que, ocupados 
por sus propietarios, penetren en Españst 
por cualquiera de sus fronteras en régi
men temporal, en las mismas condicio
nes señaladas en los párrafos anteriores.

Cuarto. Estas exenciones estarán en 
vigor en tanto que se concedan iguales 
condiciones a los automóviles de m a
trícula española que circulen por territo
rio de los referidos paíse§.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos» 

Dios guarde a V ., I. muchos años. 
Madrid, 22 de n o v i e m b r e  de 19481 

P D., Fernando Camacho.'
limo. Sr. Director general de la Contri

bución 4 i Uso* y Consumo».
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MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 1 de diciembre de 1948 por la 
que se fijan precios para diversas ma
nufacturas de esparto.

. limos. Sres.: Como continuación a la 
Orden conjunta de 15 de septiembre de 
1948, y en cumplimiento del apr.rtado sex
to de la de 21 de abril anterior, estos Mi
nisterios han tenido a bien disponer:

1.® A partir de la fecha de la publi
cación de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, regirán para 
las transformaciones y manufacturas del 
esparto que en los anexos se indican, los 
precios que en los mismos se consignan.

Dichos precios, que se considerarán co
mo topes máximos, serán los de factura
ción por el fabricante, sobre vagón ori
gen, y no incluyen el impuVco de Usos y 
Consumos.

2.° Los márgenes de beneficio que ha
yan de percibir les comerciantes, tanto 
mayoristas como detallistas, serán, como 
máximo, los siguientes:

Mayoristas: 12 por 100 sobre el precio 
•dé venta del fabricante.

Detallistas: 18 por 100 sobre el precio 
de venta del mayorista.

De no intervenir el mayorista, el co
merciante detallista podrá percibir el 32,16 
por 100 sobre el precio de venta del fa
bricante.

En estos porcentajes se considerarán 
Incluidos los gastos de transporte, aca
rreos, carga y descarga, no pudiendo, por 
tanto, los intermediarios consignar en sus 
facturas recargo alguno por dichos con
ceptos

3.° Por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio y 
la Secretaría Técnica de Agricultura, con
juntamente, se dictarán las disposiciorfés 
complementarias que se consideren pre
cisas, para el mejor cumplimiento de la 
presente Orden, quedando, asimismo, au
torizadas dichas Secretarías para esta
blecer en los precios que se señalan en 
esta disposición, las modificaciones que 
puedan derivarse de posibles variaciones 
en los precios de las primeras materias 
ó  en el costo de transformación.

Lo que se comunica a VV II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1948.

REIN SUANZES

limos. Sres. Secretario General Técnico 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
Secretario Técnico de Agricultura, Fis
cal Superior de Tasas y Sr. Jefe del 
Servicio del Esparto.

ANEXO NUM. 1
ESPARTO PICADO Y RASTRILLADO 

PARA CORDELERIA
pesetas 

por 100 kg.
Esparto picado ----------------
Crudo para las clases núme

ros 40 y 60 ’   301,25
Crudo para las clases núme

ro 80     327,00
Cocido para las clases núme

ros 40 y 60   346,00
Cocido para las clases núme

ros 80 y 100   374,25
Cocido para las clases núme

ros 120 y 140   387,00

Pesetas
por 100 kg.

Esparto rastrillado---------------- ---------------
Crudo para las clases número 40 393,50

» » » » » 60 424,50
» » » » » 80 475,75

Cocido para las clases núm. 40 446,25
» » » » » 60 430,50
» » » » » 80 536,75
»  » » » » 100 567,25
» » » » » 120 623,00
»  '* »  » » 140 673,00

ANEXO NUM. 2
CORDELERIA

PTAS. POR 100 KG.
Crudos Cocidos

F ilástica : . -------- ----------------------------------------
Núm. 40 ............... 503,35 555.90

» 60    567,45 623,55
» 80   674,75 735,60
» 100   832,30
» 120   1.068,20
» 140   1.258,45

F iletes y piolas:
Núm. 40 ............... 488,90 550,60

» 50   513,35 566,40
» 60   583,05 639,15
» 80   702,75 763,70
» 100   854,15
» 120    1.037,15

Pesetas 
por 100 kg.

F iletes recorchados:  *
Número 80 ..............  890,20

» 100   1.031,10
» 120   1.247,65

' » 130   1.308,00
» 140   1.523,30
»  160   1.779,75

PTAS. POR 100 KG.
Crudos Cocidos

B e t a s : --------- -— — ------- *
Núm. 40 ............... 498,65 551.30

» 60 ..............  554,40 610.50
» 80 ..............   653,60 714,40
» 100 ............ 783 60
» 120 ...........   968,75

C a l a b r o t e s:
Núm. 40 .............   520,35 573,C0

» 60 ..............   576,75 632.80
» 80 ..............   675,30 736,15
» 100 ............  800,65

pesetas 
por 100 kg.

F ilete cocido  *
Número 80, en paquetes do 3 ki

logramos con 34 madejas de
13 metros cada una ........   860,40

Número 80, en paquetes de 3,5 ki
logramos con 34 madejas de
13 metros cada una ..............  814,00

Número 100, en paquetes de 2 ki
logramos con 34 madejas de
13 metros cada una ..............  1.049,45

Número 100, en paquetes de 
2,5 kilogramos con 34 madejas
de 13 metros cada una ..........  953,00

Número 100, en paquetes de 2 ki
logramos con 20 madejas de 
17 metros cada una  ............ 926,80

P iola- lia cocida

Número 40, de 3 hilos ..................  560,00
Número 60, de 3 hilos ..............  641,00

P iola de almadraba

Número 120, de 3 hilos, en ma
dejas de 15 brazas ..................  1.391,45

_____________________PESETAS POR DOCENA

De 1 pulgada De 1,5 pulgadas De 2 pulgadas
   ( _

N.o 40 N.o 60 N.o 40 N.o 60 N. • 40 N.o 60
R a m a l e s  ------------------------------------------------------— — -------------------------------------------------- -
De 3 varas .............  21,50 22,00 32,20 33,00 42,95 44,00
» 4 »    30,25 34,60 45,35 51,85 60,45 69,35
C 5 »    36,35 41,60 54,55 62,40 72,70 83,20
»  6 »   41,20 47,15 61,80 70,75 82,40 94.30
» 8 »   59,35 68,00 89,00 102,00 118,65 136,00
» 9 »    65,10 74,65 97,65 112,00 130,20 149,30
» 10 »   73.70 84,65 110,55 126,95 147,30 169,25
» 12 »   80,45 92,35 120,65 138,50 160,90 184 70
» 14 »   100,90 116,00 151,35 173,95 201,80 231.95
» 16 »   117,00 134,30 175,50 201,40 234,00 268 55
» 18 »   128,90 148,05 193,30 222,10 257,75 296 10
» 20 »   141,60 162,55 212,35 243,85 ’ 283,15 325*10
» 22 »   153,80 176,60 230,70 264,90 307,60 35320
» 24 »   165,35 189,95 248,00 284,95 330.65 379 90
» 26 »   179,40 206,10 269,05 309.15 358.75 412 20
» 28 »   199,45 228,05 229,15 342,05 398,85 456*10
» 30 »     210,65 242,25 315,95 363,40 421.25 48450

Pesetas 
por 100 kg.

SENAIRAS---------------------------------------—-------------
De 3 hilos, en paquetes de 5 ki

logramos, con 20 brazas por
madeja ........................................... 1.200,45

De 4 hilos, en paquetes de 7 ki
logramos, con 20 brazas por
madeja ...........................................  1.169,85

De 3 hilos, en paquetes de 7 ki
logramos. con 24 brazas por
madeja ........................................... 1.178,70

De 4 hilos, en paquetes de 7 ki
logramos, con 24 brazas por
madeja ...........................................  1.178,70

TRIZAS
Pesetas 

por docena
Cocidas ----------------
De 3 cabos, 12 brazas...................  68,00
» 4 » 12 »   85,50
» 3 » 16 »   84,50
» 4 » 16 »   103,50

3 » 20 »   109,50
%  4 9 20 »   133,00

Pesetas 
por 100 kg.

Crudas ___________
De 8 cabos, 8 brazas ..................... 88,00
» 8 »  12 »   126,00
» 8 »  18 »   185,00
» 12 » 12 »   196,50
»  12 » 16 )>   257,50
» 10 )> 12 »   257,50
» 16 » 16 »   342,00
» 20 » 12 »   342,00

VENCEJOS
Pesetas por millar 

N.o 40 N.o 50 N.o 6C
D e filete crudo----------------------------- -
Longitud: 1,05 m. 133 120 103

» 1,10 m. 137 126 108
» 1,15 m. 143 131 112
» 1,20 m. 149 137 117

D e filete cocido
Longitud: 1,05 m. 148 132 111.

» 1,10 m. 153 138 117
» 1,15 m. 360 144 122
»  1,20 m. 167 150 128
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ANEXO NUM. 3 
CAPACHOS Y CAPACHETAS

(Fabricación corriente)

C i a s e Diámetro 
en cm.

PESETAS POR DOCENA
C l a s e Diámetro

en cm.

PESETAS POR DOCENA

Capachos Capachetas Capachos Capachetas
Sencillos 
Artana ... ... ... ...
Id e m ............................. .
I d e m ..............................
Id e in ........ .. ............. ...
I d e m ..............................
I d e m ..............................
Id e m ..............................
I d e m ..............................
I d e m ............................. .
I d e m .............................
I d e m ..............................
E spiguilla ...................
I d e m ..............................
I d e m .........................
I d e m ..............................
Idem ..............................
Idem ............................
Id e m ...............................
Id e m ..............................
Id e m ...............................
Id e m ..............................
Id e m ......................... ...

50
55
CO
63
70
75
80
85
90
95

ICO
50
55
60
65
70
75
80
85
90
95

100

156.00
174.00
193.00
208.00
227.00
251.00
275.00
300.00
339.00
370.00
408.00
140.00
158.00
171.00
184.00
203.00
223.00
247.00
271.00
306.00
340.00
376.00

118,00
132.00
150.00
165.00
185.00
198.00
215.00
237.00
270.00
291.00
320.00
108.00 
121,00
136.00
174.00
165.00
186.00
195.00
215.00
242.00
268.00 
295,00

Recios .........  ... ... 00„
Id e m ..............................
Idem ..............................
I d e m ............ .................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
I d e m ..............................
Idem ... : .......................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
Entrerrecios ................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
I d e m ..............................
Id e m ..............................
Id e m ........ .. ............. ...
Id e m ..............................
Id e m ..............................

50
55
60
65
70
75
80
85
90
95

100
50
55
60
65
70
75
80
85
90
95

100

124.00
138.00
153.00
166.00
183.00
201.00
223.00
245.00
276.00
304.00
334.00
120.00
130.00
143.00
156.00
173.00
189.00
208.00 
228,00
254.00
275.00
299.00

93.00 
102,00
113.00
129.00
147.00
158.00
173.00
191.00
215.00
228.00 
262,00
89.00
99.00 

112,00
124.00
139.00
149.00 
15400
178.00
202.00
219.00
241.00

D obles :
Los precios de los capachos y capachetas dobles se determi narán por suma de los que, según la tarifa anterior, corres* 

. pondan a los elementos sencillos que los forman.
BASTEO DE CAPACHOS Y CAPACHETAS  

PESETAS POR CADA BASTA Y POR DOCENA
Diámetro en cm. 55 60 65 70 75 80 85 90 95 1

Con piola :
Capachos sencillos ........... .
Capachetas sencillas ........
Capachos dobles ...............
Capachetas dobles .............

Con lía o trenza :
Capachos sencillos ............
Caoachetas sencillas ........
Capachos dobles ...............
Capachetas dobles ............

4.15
3.95 
6.00 
5,80

3.15
2.95 
4,55 
4,30

4.20 
4,00 
6,25 
5,90

3.20 
3,05 
4.60 
4,35

4,4( 
4,2 í 
6,5( 
6,lí

3,3c
3,1c
4,7C
4,5£

) 4,65
> 4,45 
) 6,80 
j 6,45

i 3.50 
i 3,40 
) 5,15
> 4,80

4,80
4.60
6.95
6.50

3.60
3.50 
5,25
4.95

5,00
4,80
7,25
6,90

3,75
3,65
5,45
5,15

5.20 
5,05 
7,50
7.20

3,90
3,75
5,65
5,30

5.50 
5,30
7.85
7.50

4,05
3,90
5.85 
5,65

5,75
5,50
8.25
7.80

4,35
4.80
6.25 
5,85

RIBETEADO DE CAPACHOS Y  CAPACHETAS
PESETAS POR DOCENA

Capachos y capachetas sen
cillos .................................

Capachos y capachetas do
bles ...................................

14,90

20,65

15,20

20.95

16,55

22,85

17,80

24,50

19,15

26,40

20,35

28,05

21,70

30,00

22,90

31,60

(
24,10
33,20

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de diciembre de 1948 por 

la que se amplia la de 12 de noviem
bre último sobre fijación de términos 
municipales afectados por las recientes 
inundaciones en las provincias de Mur
cia y Alicante.
limo. Sr.: En la Orden de 12 de no

viembre último, por la que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo primero ael Dccreto- 
ley de 29 de octubre del año en curso, se 
fijaron los términos municipales afecta
dos de las recientes inundaciones de las 
provincias de Alicante y Murcia, se omi
tió el término municipal de Cartagena. 
Y  siendo notorio que en referido término 
se han producido, por la expresada cau
sa de inundación, daños de extraordina
ria cuantía, que implican la necesidad de 
extender al mismo los beneficios de mo
ratoria fiscal y mercantil que el aludido 
Decreto-ley otorga.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la Orden de 12 de noviembre úl
timo, por la que se señalan los términos

municipales afectados por las recientes 
inundaciones en las provincias de Murcia 
y Alicante, se entienda ampliada en el 
sentido de incluir entre los de la provin
cia de Murcia el término municipal de 
Cartagena, a los fines prevenidos en el 
Decreto-ley de 29 de octubre de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de diciembre de 1948.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 1 de diciembre de 1948 por 

la que se nombra, por concurso de 
traslado, catedrático de Sevilla a don 
Francisco López Estrada.
limo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del articulo 58 
de la Ley de 29 de Julio de 1948,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de Len
guas y Literatura españolas y Literatura 
universal de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla, al 
Catedrático de la misma asignatura en 
la de Santiago, don Francisco López Es
trada, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1948 por 
la que se dispone la organización de 
las enseñanzas del séptimo curso de 
Medicina.
Ilnío. Sr.: En el actual año académico, 

alumnos de la Licenciatura de Medicina 
que se acogieron a las normas sobre dis
pensa de escolaridad, han solicitado ins
cribirse en el séptimo y último curso de 
la carrera, por haber aprobado ya los 
seis anteriores. Ello obliga a dictar Las 
medidas oportunas para que los benefi
cios de tal dispensa no sean anulados al 
tener que perder un curso entero espe
rando a que las enseñanzas del último 
curso de la expresada Licenciatura sean 
normalmente implantadas en el próximo 
curso 1949-50.

En su virtud, y en uso de la autoriza
ción que le concede la disposición prime
ra de las finales del Decreto ordenador 
de la Facultades de Medicina,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Los Decanos de las Faculta

des de Medicina, de acuerdo con las 
Juntas respectivas, organizarán, con él 
visto bueno del Rector, para el presente 
año académico las enseñanzas prácticas 
previstas pa>a el séptimo curso de Me
dicina por el artículo veintiséis del De
creto anteriormente mencionado, las cua
les habrán de desarrollarse, siempre que 
ello, sea posible, durante el curso com
pleto.



5468 5 diciembre 1948 B. O. del E.—Núm. 340

Segundo.—Para el desarrollo de la
asignatura «Historia de la Medicina», los 
Decanos de las distintas Facultades, ex
cepto de la de Madrid, por tener Cate
drático titular, formularán propuestas 
para el nombramiento de Profesor que, 
como Encargado de curso, haya de des
empeñar d%;ha disciplina.

Tercero.—Los alumnos deberán abonar 
por derechos de matrícula una cantidad 
igual a la establecida por dicho concep
to para las demás asignaturas ordinarias 
át la Licenciatura, entendiéndose, a es- 
tcis efectos, que el séptimo cursó se com
pone de cinco asignaturas.

Cuarto.—Una vez acordado por la Fa
cultad la organización a que se refiere 
esta Orden, se abrirá un periodo d*e ma
tricula del 10 al 22 del presente, mes, 
para que los alumnos afectados puedan 
realizar la inscripción correspondiente.

Quinto—Podrá aplicarse a este curso 
el régimen establecido para la concesión 
de dispensas de escolaridad.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
^Universitaria. :

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Loterías)
Adjudicando los cinco prem ios de 125 

pesetas cada uno a las doncellas que se 
mencionan  acogidas en los Establecimientos 
de la B e n e fic e n c ia  P ro v in c ia l d e  
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Carmen Viela Serrano y Milagros Cruz 
Rodríguez, del Colegio de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

María Carmen Bello Guillén, B 1 a s a 
González Vivero y María Antonia Mar
tínez Yebra, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1948.—Por 
orden, J. Zancada.

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios ma
yores de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ª serie

33598 
11767 
30284 

1925 
1505 
1310 

.48139 
'49389 
38997 
44554 

 ̂ 47284

600.000 
300 000 
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

Zafra.
Madrid.
Barcelona.
L. Concepción
Málaga.
Tdtana.
Alicante.
Madrid.
Lérida,
S. Sebastián. 
Sevilla.

Zafra.
Barcelona.
J. Frontera.
Sevilla.
Barcelona.
Zaragoza.
Alicante.
Madrid.
Calatavud
L. Concepción
Sevilla.

Zafra.
Oviedo.
Oviedo.
La Coruña.
Bilbao.
Oviedo.
Alicante.
Madrid.
Vlgo.
Málaga.
Sevilla.

Zafra.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Madrid
Madrid.
Madrid.
Sevilla.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es 
el 8.

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de diciembre de 1948.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez peseta*
Madrid, 4 de diciembre de 1948.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Transcribiendo relación número 78 de ar
tículos intervenidos que necesitan guía 
para su circulación.
En cumnlimiento de lo previsto en el ar

ticulo quinto de la Circular número 514, 
se publica la presente relación de artícu
los intervenidos que, para su transporte, 
precisan ir acompaña eos de la guía única 
de circulación o de los requisitos que en 
cada caso se señalan:
A ceite  a n im a l .—Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im
portación.

A ceite de fr u to s .— De im portación y  de 
producción nacional (c).

A c to s  de h u e s o s  os a c e itu n a  y  (o).

A ceite  de o liv a  (a )  y  (b ) .
A ceite  de o r u j o  (a )  y (c).
A ceite  de s e m il l a s .—De importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (c).

A c e it o n e s .— De todos los i ceites interve
nidos (a) y (c).

A c e it u n a .
A c e it u n a  aderezada o  aliñ ad a  en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentn* de la provincia de 
Sevilla).

A c id o  g r a s o .— Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refine
rías (c).

A lb a r d ín .
A l g a r r o b a .
A lm en dra* e n  g r a n o  o  e n  c á sca ra .—In

tervenida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A l m o r t a .
A l t r a m u z .
A l p is t e .
A l u b ia  se c a .
A¿toza verde (provincia de Valencia),

A r r o z  bla n co  y a r r o z  cá sca ra .
A r v e ja  o  ve za .
A ve lla n a , en  g r a n o  o  en  c á sc a r a .—In

t e r v e n id a  p a ra  su  c ir c u la c ió n  p r o v in 
c ia l  e  in te r p r o v in c ia l, c u a lq u ie ra  q u e  
sea  e l m e d io  d e  t r a n s p o r te  e m p le a d o .

A ven a .
A z ú c a r .—Incluso el sirope, caramelos fon

da nt y similares, procedentes de impor
tación.

B o r r a s . —D e t o d o s  lo s  a ce ite s  in te r v e n id o s  
(a ) y  (c ) .

B u r r a s  y  c u r r o s  g ar a ív o n e s .— Solamente 
para la salida de la provincia de León.

Ca« é.
C á n a m o .— En paja o en varilla, fibra agra

m a d a  o  ra s tr illa d a .
C a r b ó n  v e g e t a l .—Incluso cisco, picón y  

herraj.
C a r n e . —D e g a n a d o  cabrío, lanar, vacuno 

y f r e s c a  d e  ce r d o .
C a sc a r illa  de a r r o z .
C ebada.— In c lu s o  en  su  e s ta d o  d e  t r a n s fo r 

m a c ió n  in d u s tr ia l , g e r m in a d a  y to s ta d a  
(se  e x c e p tú a  la  c e b a d a  t r a n s fo r m a d a  e n  
s u c e d á n e o  d e  c a fé ) .

C e n t e n o .
C e r eales  p a n ific a b le s  (c e b a d a , c e n te n o , 

e s ca ñ a . m a íz  y tr ig o ).
C u e r o s  f r e sc o s  o  salados y  en  s a n g r *  

(de ganado vacuno y equino).
C u r t id o s  d iv e r so s  (de ganado vacuno v 

equino), en partidas superiores a 60 
kilos.

C h a t a r r a .—De acero o fundido y de hie
rro.

C h a t a r r a  de p l o m o
C h o co late  f a m il ia r .
D e s p o jo s  de g a n a d o .—Cabrio, lanar y  va* cuno.
E sc a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y  rastrillado).
F éc u la  de g a r r o f a .—Intervenida en su 

circulación en las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valencia 
e Islas Baleares. ■

F id e o s .
F r u t a  f r e sc a .

a l .MERIA (excepto pera y 
Tenida en ios términos municipales de Abla, Abrucena, Adra

M arín1'18!? --Benal2S4ux’ Dalias, O O Ilá  Mana, Finana, Gador, Gérgal, Huér- 
cai de Almería, Nacimiento, Ocaña 
Pechina, Santa Fe y Viátor.

de- CACÍiRES*—intervenida en ios términos municipales de Coria 
y Miajadas . '

Provincia de JAEN.—Intervenida en 
los términos municipales de Jaén. La 
Guardia y Villargorao.

G an ado  de a b asto .— Cabrio, de cerda la
nar y vacuno. El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia 
necesita la guia única de circulación, 
además de la guia militar.

G anado  de l id ia  (excepto el encajonado».
G anado  de vid a .—Cria, labor, recría re

producción y  trashumante de las espe
cies cabria, de cerda, lanar y  vacuno.

G a r b a n zo .
G a r b a n zo  n e g r o .
G a r r o f a  (troceada y  sin trocear)— Inter, 

venida en su circulación en las pro
vincias de Alicante, Castellón, Tarrago
na, Valencia e Islas Baleares.

G a r r o f ín  (*).—Intervenido en su circula
ción en las provincias de Alicante, Cas
tellón, Tarragona, Valencia e Islas Ba. 
leares.

G r a sa  a n im a l .— Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (c).

G r a s a s  c o m e stib le s  (g ).
G r a s a s  de f r u t o s . — De importación y  de 

producción nacional (c).
G r a sa s  h id r o g e n a d a s  ( o .
G r a s a s  de s e m i l la s .—De importación y  de 

producción nacional (c).
G u is a n t e s  se c o s .
H abas se c a s .
H a r in a  de a r r o z , de cerea les  y  de l e g u m 

br e s  in t e r v e n id o s .
H a r in a  de g a r r o f a  (*).—Intervenida en 

su circulación en las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valencia e 
Islas Saleares,
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H a r in a  de  p a t a t a
H i j u e l a  d e l  g u s a n o  de  s e d a .
J a b ó n  de  b a ñ o  ( d )  y  ( f ) .
J a b ó n  c o m ú n .— D e  l a v a r  ( d ) .
J a b o n e s  in d u s t r i a l e s  ( d )  y  ( e ) .
J a b o n e s  m e d ic in a l e s  ( d )  y  ( f ) .
J a b ó n  d e  t o c a d o r  ( i n c l u i d o s  l o s  j a b o n e s  

d e  a f e i t a r  e n  b a r r a ,  e n  c r e m a  y  e n  p o l 
v o  ; c h a m p ú s  j a b o n e s  e n  p o l v o  y en 
e s c a m a s  ( d )  y  ( f ) .

J u d ía s  s e c a s .
J u d ía s  v e r d e s  (provincia de Valencia).
J u g o  d e  h u e s o s  d e  a n i m a l e s .—Incluso el 

de producción nacional de animales 
marnos, procedente del tratamiento de 
los mismos.

L a n a .—Incluso las procedentes d e  l o s  r e 
baños karakul. De colchón (excepto 
colchones confeccionados), lavada, pro
cedente de peladas o tenerlas, sucia y 
vieja.
Intervenida en toda España (excepto 

entre Badalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, Tarra- 
sa y Valls; entre Béjar, Fuentes de 
Béjar y Hervás; entre Agullent, Al- 
coy, Bocairente, Enguera y Ontenien- 
te. Lanas lavadas entre Enciso, Lo
groño y Munilla; entre Ezcaray y 
Logroño, y entre Logroño y Ortigosa 
de Cameros. Lanas de tenerlas de 
Centellas Mollet y Vich a Barcelona, 
Sabadell y Tarrasa).

L e c h e  c o n d e n s a d a .
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l .—Solamente pa

ra la salida de la provincia de Murcia.
L e c h e  f r e s c a  de  v a c a .

Intervenida en la provincia de Santan
der : en la parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmorí y Mier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o Conce
jos de Carreño, Castrillón, Corberas, 
Gozón, Las Regueras y Llanera de di
cha provincia; en la Zona de la pro
vincia de La Coruña, delimitada por 
las localidades de Puente de Don 
Alonso, Brión, Enfesta. El Pino y Po- 
ladela; en la provincia de Lugo, lo
calidades de Antas de Uila y Palas 
del Rey; en la Zona de la provincia 
de Pontevedra delimitada por las lo
calidades de Rcdeiro, Dazón, Vila- 
ponca, Caroy, Carballedo, Pontevedra 
y toda la costa hasta Noya (La Co
ruña) ; en la provincia de León, par
tidos judiciales de La Vecilla, Murias 
de Paredes, Riaño y término muni
cipal de Toral de los Guzmanes en 
el partido judicial de Valencia de 
Don Juan.

L e g u m b r e s  v e r d e s .
Provincia de ALMERIA. — Intervenida 

en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almeria, Benaha- 
dux, Dalias, Doña Maria, Fiñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almena, 
Nacimiento, Ocaña, Pechina, Santa 
Fe y Viátor.

Provincia de C A C E R E S — Intervenida en 
los términos municipales de Coria 

y Mia jadas.
provincia de CASTELLON.— Alubia en 

verde en el estado denominado «ta
bella».

Provincia de JAEN. — Intervenida en 
los términos municipales de Jaén, La 
Guardia y Villargordo.

Provincia de VALENCIA.—Alubias ver
des.

L e n t e j  as  •
L e ñ a .— Incluso la procedente de arran

que, limpias, podas o talas de olivares.
L i m ó n .—Circulará sin guia, pero en su 

facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia. Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortí
colas.

M a d e r a .— Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás ela
boraciones de la madera).

Ah* respecto a 1a relación Anterior.

M a í z .
M a t e r ia l  f é r r i c o  u s a d o .
M e d ia n o s  de  a r r o z .
M e r l u z a  s a l a z o n a d a .
M ie l  de  c a ñ a .
M i j o .
M /o r r e t  de  a r r o z .
N a r a n j a .—Circulará sin guía, pero en 

su facuración en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitar^ «cédula de distribución» 
(marcando él destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. (Se exceptúa la naranja amar
ga procedente de las provincias anda
luzas y destinada exclusivamente a 
exportación.)

O l e ín a  ( c ).
O r u j o  g r a s o .
P a n .
P a n i z o .
P a s a  m o s c a t e l  d e  M á l a g a .— Para la sali

da de la provincia.
P a s t a  p a r a  s o p a .
P a t a t a  d e  c o n s u m o — Incluso la deshi

dratada en rajas o en polvo.
P a t a ta  de  s ie m b r a .
P i e n s o s  (alpiste, altramuces, arveja o 

veza, avena, cebada, garbanzos negros, 
mijo, panizo, sorgo y yeros)

P ie n s o  c o m p u e s t o .
P i m e n t ó n .—Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las Zonas productoras 
de Murcia y Cáceres-Sevilla (que com
prenden, respectivamente, las provin
cias de Alicante y Murcia la primera, 
y Avila, Badajoz, Cáceres, Sevilla y 
Toledo, la segunda) se necesitará, para 
todas aquellas expediciones destinadas 
dentro o fuera dé la propia Zona pro
ductora, «cédula de distribución» (mar
cando destino) del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas.

P i m ie n t o s  m o r r o n e s  e n  v e r d e .—Inter
venidos en la provincia de Sevilla.

P i ñ a  a b i e r t a .—De la especie pinus pinas- 
ter, dentro de la provincia de Avila, 
Segovia y Valladolid, y de éstas en
tre si.

P i ñ a  a b i e r t a  o  c e r r a d a .— De cualquier e s 
pecie de pino, en las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  d e  a g r i o s - —En número supe
rior a 10.

P l o m o  m e t á l i c o . — En cualquier fase de 
sus manufacturas (excepto aleaciones 
denominadas antifrición, metal de im
prenta y linotipia, soldaduras y otras 
aleaciones similares).

P o l v o  de  p u l p a  de r e m o l a c h a .
P r o d u c t o s  d e l  c e r d o .—Tocino (excepto 

la panceta). Para los demás productos 
del cerdo, no intervenidos, se exigirá 
exclusivamente el certificado de origen 
y Sanidad.

P r o d u c t o s  d e t e r s i v o s  d e  t o d a  c l a s e  ela
borados con grasas libres o interveni
das (f).

P r o d u c t o s  d i e t é t i c o s — Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General de Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o s  d e  t o d a  c l a s e  fabrica
dos con grasas libres o interveni
das (g).

P u l p a  de  r e m o l a c h a .
P u r é ..
R e s i d u o s  d e l  p r e n s a d o  d e  f r u t o s  y  s e 

m i l l a s  o l e a g i n o s o s . — De importación y 
de producción nacional aptos para ali
mentación de ganado.

R e s t o *  de l i m p i a  e n  f á b r ic a s  de  h a r i n a .
S a l m ó n .— En época de pesca.
S a l s a s  m a y o n e s a s  (g).
S a lv a d o .— De arroz y de cereales interve

nidos.
S e b o  f u n d i d o .—De importación y na

cional.
S e m i l l a  d e  c i p r é s . — Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

S e m i l l a  d e  e u c a l i p t o . — Intervenida en el 
interior de las provincias de' Avila, 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, Va
lladolid, y Vizcaya.

S e m il l a  de  g u is a n t e s , h a p a s  y  j u d í a s ,
fARA

S e m i l l a  d e  p i n o .— Albar, Carrasco, Mon
terrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Interveni
da en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Salaman
ca, Valladolid y Vizcaya.

S e m i l l a  d e  r o b l e . —Género Quercus. In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

: o r g o .
u b . - r o d u c t o s  d e  g a r r o f a  (*).—Interveni
dos en su circulación en las pr vincias 
de Alicante, Castellón, Tarragona, Va
lencia e Islas Baleares.

S u b p r o d u c t o s  d e  m o l i n e r í a .—De arroz y 
de cereales intervenidos.

S u b p r o d u c t o s  d e l  m o n d a je  d e  legumbre*  
i n t e r v e n i d a s .

T o c i n o  (excepto la panceta).
T o r t a s  d e l  p r e n s a d o  d e  f r u t o s  y  s e m i l l a *  

o l e a g i n o s a s . — De importación y de pro
ducción nacional, aptas para alimen
tación de ganado.

T r i g o .
T r i g u i l l o .
T u r b a .
T u r b i o s . — De todos los aceites interven!* 

dos (a) y (c).
V e r d u r a s .

Provincia de ALMERIA.—Intervenida* 
en los términos, municipales de Abla, 
Abrucena, Aura, Almena, nenaxiadux, 
Dalias, Doña María, Finana, Gador, 
Gérgal, Huércal de Almeria, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de CACERES.—Intervenida* 
en los términos municipales de Co

ria y Mia jadas
Provincia de JAEN.—Intervenidas en 

los términos municipales de Jaén, La 
Guardia y Villargordo.

Provincia de SEVILLA.—Intervenidos 
solamente los pimientos morrones ea 
verde.

VEZA O ARVEJA.
Y e r o s .
Z a h in a .  (Sorgo vulgaris).

ISLAS CANARIAS (I)
L a s  P a lm a s  d e  G r a n  C a n a r ia  (II) 

Además de los artículos relacionado* 
anteriormente (iii), queaan interveníaos 
los siguientes:
A b o n o s . — Orgánicos y químicos (IV), 
B o n i a t o  (III)
C á m a ra s  y  c u b i e r t a s  (IV),
C a m io n e s  (IV).
C a rb ó n .^ —No correspondiente a partidas 

que sean deposito para repostar - io* 
barcos (IV).

C a r b u r o  (IV).
F r u t a . — Fresca y seca (IV).
H o r t a l i z a  (IV).
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l  (IV),
P e s c a d o  s a l p r e s o  (IV).
T e j i d o  (IV).
V e r d u r a s  (IV).

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r if e

Los artículos intervenidos serán, excítl* 
simente los siguientes (III);
A b o n o s .
A c e it e s .
A c id o s  g r a s o s .
A l m e n d r a .
A r r o z -
A z ú c a r .
B o n l \t o .
C a f é .
CÁMARAS Y  CUBIERTAS,
C a ñ a  de  a z ú c a r .
C a r b ó n .
C a r b u r o ,
C a r n e .
C e r e a l e s .
C h a t a r r a  d e  h i e r r o .
C h o c o l a t e .
í - r ü t a . (excepto los plátanos).
G a n a d o .
H a r i n a s .
h o r t a l i z a s . '  (Excepto el tomate.) 
í u e v o s .
ABÓN COMÚN.

J a b ó n  d e  t o c a d o r . — En partidas superlo* 
res a 50 kilogramos.

L£CH£ CONDENSABA,
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¡Leche fresca.
L egum bres  secas v  verdes.
L e n a .
M adera.
M ante quilla .
M íe l  de caña .
P a n .
Patata. (Consumo y siembra),
P escado fresco  y  sa lpr eso .
P ieles v ac u n as .
P ie n s o s .
Q u eso s .
SÉBOS FUNDIDOS.
V erduras.

(I) Las guías destinadas a amparar cual
quier articulo intervenido con destino a la 
Península han de expedirse hasta el lugar 
de destino en la misma.

(II) No se permitirá la exportación, fue
ra de la provincia, de aquellos artículos im
portados del extranjero con destino ai abas
tecimiento de la misma, cualquiera que sea 
su clase.

(III) Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía única y sí so
lamente el visado en la factura de cabo
taje.

Los artículos anteriores podrán circular, 
salvo indicación en contrario, con «con
duce» o documento análogo o mediante 
la justificación de recolector oficial, se
gún los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o desde 
almacenes a consumo, SIEMPRE QUE 
UNOS Y  OTROS SE ENCUENTREN SI
TUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA 
Y-Su T R A S P O R T E  SE REALICE POR 
CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará 
permiso especial del Delegado Nacional 
del Servic o ^aciorr r ut:
Técnico de Recursos, respetivamente, se
gún la clase ae Ué t-.::

(a) Para que sean yanaas las guias 
de circulación que amparen este articulo 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de acidez y de los pesos de la 
cantidad transportada, detallados por 
ufiidad de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

ib) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones destinadas a Intenden
cia y demás Organismos de carácter mi
litar, sin perjuicio de que tales expedi
ciones deban ir también amparadas por 
las guías militares correspondientes.

(c) Será necesaria la guía úíTcia tanto 
para su circulación provincial como m- 
terprovincial.

<d) Queda prohibida la circulación del 
denominado jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
baño y de tocador; industriales, medici
nales, etc., de los formatos y caracterís
ticas autorizadas en las disposiciones vi
gentes.

(e) Necesitarán siempre la guía única, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte, tanto en la circulación 
proivncial como en la interprovincial.

(/) Necesitan la guía única de circu
lación para teda sancla de íaorica a su 
fase de almacenamiento cualquiera que 
sea la cuantía de la partida. En la fase 
comercial, o sea' desde almacenamiento 
en adelante, será libre la circulación 
provmcial distinta de la que se reduce ñor 
ferrocarril, para cualquier cantidad. Pa
ra el transporte provincial por ferroca
rril y para el interprovincial de cualquier 
clase, se necesiará la guía única de cir
culación para partidas superiores a oO Ki
logramos.

( 9) Necesitarán la guía única para to
da-salida de fábrica a su fase de alma
cenamiento, cualquiera que sr*. ^  
de la partida. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, no se 
exigirá la guía para cualquier partida.

La presente relación anula a las inser
tas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 307 y 320, de 2 y 15 de 
noviembre de 1948, respectivamente, y de.

berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1948.—El 

Comisario general, José de Corral Sáiz. ¡

Para superior conocimiento: Excelentísi- j  
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conociiñiento: limos Sres. Delegado 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores Civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transnortes.

M.° DE AGRICULTURA  
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial
Dando normas para la enajenación en

monte de los aprovechamientos de ma
deras y leñas.
En virtud de lo establecido en la Or

den ministerial de Agricultura de fecha 
3 de abril último, por la que el excelen
tísimo señor Ministro del Departamento 
delega en esta Dirección General de Mon
tes las facultades, entre las que concede 
al Ministerio de Agricultura el Decreto- 
ley de 2 de abril de 1948, relativas a nor
mas para fijación por los Servicios de 
la Administración Forestal de los topes 
máximes que han de regir en las enaje
naciones por subasta de aprovechamien
tos forestales, cuyos productos están su
jetos a tasa y determinación de la for
ma de realizar las adjudicaciones de di
chos aprovechamientos en caso de exis
tir igualdad entre las ofertas máximas 
que se presenten en las licitaciones;

Y  teniendo en cuenta por otra parte 
que al señalar los topes máximos men
cionados es conveniente, en defensa de 
los intereses de las entidades vendedoras, 
la fijación de topes mínimos de venta de 
los aprovechamientos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
dictar las normas siguientes;

A ) M o ntes  pú b lic o s

Primera.—C las ificac ión  de lo s  aprove
chamientos.

A los fines de su enajenación, los apro
vechamientos se clasifican como sigue:

Grupo l .°—Se incluirán en este grupo 
los aprovechamientos cuyo volumen de 
leñas sea inferior al 9 por 100 del total 
y en los que el volumen de madera de 
aserrío represente más del 40 por 100 del 
total maderable.

Grupo 2.° — Se comprenderán en este 
grupo los aprovechamientos cuyo volu
men de leñas sea inferior al 90 por 100 del 
total y cuyo volumen de madera de ase
rrío sea inferior al 40 por 100 del made
rable.

Grupo 3.°—Comprenderá los aprovecha
mientos exclusivamente leñosos o que 
comprendan un volumen de leñas supe
rior al 90 por 100 del total.

Esta clasificación será hecha por las 
Jefaturas de los correspondientes Servi
cios forestales, individualmente por apro
vechamiento a realizar.

Segunda.—D eterm inación  de lo s  topes 
máximos y  mínimos de lic itac ió n .

r Corresponderá a las Jefaturas de los 
Servicios forestales la determinación de 
los topes máximos y mínimos de licita
ción, que se llevará a cabo como sigue:

Cálculo del valor o tope máximo.
Se aplicarán a los volúmenes maderables y leñosos del aprovechamiento los

precios unitarias que para las distintas 
clases de madera en pie con corteza y pa
ra las leñas se deduzcan partiendo de los 
de tasa do las maderas en rollo y de las 
leñas sobro estación de ferrocarril, y ope- 

t rando en la forma que establece el ar- 
| ticulo 207 de las vigentes instrucciones 

de Ordenación, consignando en los cálcu
los para suma de interés y beneficio in
dustrial un 7 por 100 del coste total.

Cuando se traía de maderas a someter 
a transporte fluvial se tomarán como ba
se los precios de tasa correspondientes a 
productos elaborados.

Cálculo del valor mínimo de tasación
del aprovechamiento.
Se procederá en la misma forma que 

la señalada en relación con el tope má
ximo, pero asignándolo a la suma del in
terés y beneficio industrial el 15 por 100.

Tercera.—C orrespondencia  e n tre  «C e r 
tificados PROFESIONALES)) Y APROVECHA
MIENTOS A ENAJENAR.

Sin otras limitaciones que las señala
das en la norma séptima preferente a la 
forma, de realización de las subastas) y 
en las décima y undécima (relativas a 
enajenación directa por entidades de ca
rácter público o por particulares) sólo p o  
drán adquirir:

Aprovechamientos de los grupos prime
ro y segundo: Los poseedores de certifi
cados de las clases A. B o C.

Aprovechamientos del grupo tercero: 
Los poseedores de certificado de la cla
se D.

Cuarta.—D atos a rem itir  por lo s  s e r 
vicios FORESTALES A CUYO CARGO SE EN
CUENTREN ¿.OS MONTES, a la s  entidades 
PROPIETARIAS.

Como bases para la tramitación de las 
ventas de los aprovechamientos o produc
tos, las Jefaturas de los Servicios foresta
les a cuyo cargo se encuentren los mon
tes remitirán a las entidades propieta
rias respectivas, en relación a cada apro
vechamiento, los siguientes datos:

a) Clasificación, entre los grupos re
lacionados en la norma primera de esta 
disposición, del aprovechamiento o pro
ducto a vender.

b) 1?oDes máximos y mínimos de lici
tación.

c> Clases de certificado profesional a 
exigir a los adquirentes, conforme a lo 
dispuesto en la norma tercera de la pre
sente disposición.

Quinta.—A n u n c io s  de subasta.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la le

gislación municipal a este respecto, los 
anuncios de subasta han de comprender 
los datos a que hace referencia la norma 
cuarta de esta disposición y además ex
presarán la obligación por parte del pro
ponente de presentar a la Mesa en el ac
to de la subasta acompañando a la pro
posición el correspondiente certificado 
profesional, «hoja de compras» anexa que 
desee utilizar, sn cuyo requisito será des
estimada su oferta.

Sexta.—M od e lo  de p roposición .
El anuncio de subasta incluirá el mo

delo de proposición, que será el siguiente:
Don ......   de edad ...... años, natural

de ....... provincia de ....... con residencia
en ..... . calle de ....... número    en
representación de ......   lo cual acredita
con ....... en posesión del Certificado Pro
fesional de la clase  , número .......
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la'provincia de ...#
de fecha ......   para la enajenación del
aprovechamiento de    en el...mon
te ....... de la pertenencia de    ofre
ce la cantidad de ...... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado Profesional reseñado y 
hoja de compra número   de las relativas al mismo, cuyas características en
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relación con la subasta de referencia sonlas siguientes:Area económica correspondiente a la hoja de compras número ......., presentada .......a) Indice de empresa correspondiente en el Certificado Profesional a la hoja de compras número ........ presentada ...i..Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presentada .......Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de subasta .......b) Porcentaje del saldo respecto a la capacidad máxima de adquisición, relativos ambos a la hoja de compras presentada .......c) Indice de adjudicación, sin tener en cuenta el Indice adicional «c—a-rb; .......d) Indice adicional .......I> Indice de a d j u d i c a c i ó n total (I =  c -{ á) .......

 .........   a   de...... . de 19......,
El interesado,

A los efectos del cálculo del índice de adjudicación que figura en el modelo de proposición, s -  determina que dicho Índice se obtendrá sumando al índice de empresa que como correspondiente a la misma figure c-onsigneda en su Certificado Profesional, la cifra representativa del tanto por ciento, que en la posibilidad máxima do adquisición corresnondiento a dicha hoja de compras represente el saldo que la misma arroje en el momento de la subasta. Se agregará 20 como índice adicional a los lidiadores que bavan explotado durante cinco o más años el monte de .que se trate.
Los proponentes serán los únicos responsables de la veracidad de los datos consignados en las proposiciones.
Séptima.—-Su b a s t a s .
l.° De aprovechamientos correspondien- tes al prim er grupo de los considerados en la norma prim era .
Abiertos los pliegos de proposición, serán desechadas por la Mesa las ofertas siguientes:a) Las que no se ajusten al modelo de proposición.b) Las que no alcancen el tope mínimo o rebasen el máximo.c) Aquellas hechas por postores que no presenten el correspondiente Certificado Profesional, de las clases A, B o C y «hoja de compras» de las anexas al mismo que deseen utilizar a los efectos de la adquisición.
d) Aquellas hechas por postores cuya «área económica» de compra no comprenda el monte cuyo aprovechamiento se  enajene. Este dato constará en el pliego de proposición y en la hoja de compra.
e) Las presentadas por postores sin saldo de compra suficiente, en el día de la subasta, para adquirir el aprovechamiento o producto. Este dato figurará en el pliego de proposición y en la «hoja de compras» anexa al Certificado Profesional.
f) Las que por cualquier otra razón legal rechace la Mesa.
De las proposiciones restantes se efectuará la adjudicación al mejor postor.
Si hubiese empate por bajo del tope máximo se intentará resolver éste por pujas a la llana durante quince minutos, y sí continuase el empate sin haberse alcanzado el tope máximo, se resolverá por sorteo.
Sí el empate se produjese en el tope máximo, bien directamente o como resultado de las pujas, la subasta se resolverá entre los poseedores del Certificado de los tipos A y B, si los hubiese, quedando en este caso eliminados los del C, efectuándose la adjudicación al poseedor del Certificado A o B que presente mayor índice de adjudicación.' Este índice figurará en el pliego de proposición.

Si no existiesen proponentes con Certificado A o B se, resolverá el empate entre los del tipo C, adjudicándose la venta a¡ que, según los pliegos de proposiciones, presente mayor índico de adjudicación.
En todo caso, si aplicadas las reglas anteriores continuase el empate, se resolverá éste por sorteo.
2.° De aprovechamientos correspondientes al segundo grupo de los considerados en la norma primera.
La subasta se desarrollará en la misma forma señalada para el apartado a> anterior de esta norma hasta que se produzca el empate en el tope máximo, en cuyo caso éste se resolverá dando preferencia a los poseedores del Certificado C, si los hubiere, eliminándose a los que lo tengan de los tipos A y B.
Si sólo existiesen propuestas admitidas de poseedores de Certificados A y B, se resolverá entre éstos.
La adjudicación, en cualquiera de los casos, se efectuará a favor del postor cuyo pliego de proposición presente mayor índice de adjudicación, resolviéndose por sorteo en caso de existir igualdad entre las índices.
3.° De aprovechamientos correspondientes al tercer grupo de los considerados en la norma primera.
Las subastan se desarrollarán en la misma forma que la dicha en el apartado a) de esta norma, salvo en que sólo serán admitidas propuestas de poseedores del Certificado tipo D.
Octava.—A ctas de las s u e a s t a s .
En las actas de subasta se reseñarán Integras las proposiciones presentadas, y además, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del artículo 4.° de la Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comercio de 3 de julio del año en curso:
La clase, el número, las áreas económicas, las posibilidades de adjudicación correspondientes y el índice do empresa que figuren en el Certificado Profesional y
El saldo que figurará en la hoja de compras que el postor haya utilizado.
Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la celebración de las subastas, las entidades vendedoras remitirán copia de las actas de subasta a la Jefatura del Servicio Forestal de que el monte objeto del aprovechamiento dependa y al Servicio de la Madera.
Novena .— A d ju d ic a c io n e s  d e f in it iv a s .

Transcurridos los cinco dias, contados a partir de celebrada una subasta, los Ayuntamientos en la form,a ordinaria, adjudicarán les aprovechamientos o productos definitivamente, si por parte de los mismos no existe impedimento alguno para hacerlo,
Décima— V en ta  de a p r o v e c h a m ie n t o  s in

TRÁMITE DE SUBASTA.
En caso de que con arreglo a las facultades que los Reglamentos de Contratación respectivos conceden a las entidades propietarias de montes públicos, éstas efectúen la enajenación de aprovechamientos por procedimientos distintos al de subasta, dichas entidades efectuarán las ventas sin exceder de los topes máximos fijados por las Jefaturas de los Servicios forestales, exclusivamente a compradores provistos de los Certificados definidos en la norma tercera de las presentes, dando preferencia, si a ello hubiese lugar, a los poseedores de Certificados A o B, en el caso de tratarse de ventas de aprovechamientos comprendidos en el grupo primero;" a los que lo posean del tipo C, en el segundo, y exclusivamente a los poseedores del D en el caso de tratarse de aprovechamientos del grupo tercera

En todos los casos, no podrá ser efectuada venta alguna a aüquirentes cuya área económica d compra no compren*» da el monte odíelo de aprovechamiento y cuya hoja de compras no presente saldo suficiente para adquirir el volumen de producto a aprovechar.
Las entidades vendedoras vendrán obü- gadas a enviar copia de los contratos de venta al Servicio de la Madera y a la Jefatura del Servicio forestal del que dependa el monte, cuyos aprovechamiento* o productos se enajenen.

B) MONTES DE PARTICULARES
Undécima.. — V en ta s  de apro vecha* 

m ie n t o s .
Sprá de aplicación a este caso en toda su extensión la norma décima anterior.
Duodécima.—̂ Pr e c io s  de l o s  a p r o v e*

CHAMILNTOS.
Las Jefaturas de los Distritos forestales, al expedir las autorizaciones de cor-* ta, fijarán los topes máximos de los productos en pie, bien por analogía con loa precios de montes públicos de análoga situación y especies forestales o por procedimiento directo si así lo estimasen conveniente.
En relación a los aprovechamientos autorizados para el año forestal en curso, con anterioridad a la publicación da estas normas, y cuya venta no haya sido concertada, los precios serán convenidos por compradores y vendedores, sin rebasar en caso alguno los topes máximos que en cada caso particular fijen las Jefaturas. bien por procedimiento directo o por analogía con montes públicos. A estos efectos, los propietarios interesado* deberán dirigirse a las Jefaturas de los Distritos solicitando la fijación de los topes máximos mencionados.

C) GENERALES
Décimotercera. — R e g i s t r o  d e  iam

VENTAS.
Una vez efectuadas las subastas o las ventas directas, ya se trato de aprovechamientos o productos de montes públicos o particulares, la Mesa de subasta o la entidad o particular vendedores consignarán en la hoja de compras que presente el comprador la adquisición realizada, filmando y sellando a  continuación.
Décimocuarta,—-Estas normas entrarán 

en vigor seguidamente a su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Madrid, 30 de noviembre de 1940.—EÍ 
Director general, S. Robles,

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General dé Obras 

Hidráulicas
Autorizando a don Evaristo Plaza Molina 

para derivar el caudal de agua que se  
indica del río Segura, con destino  a  
producción de energía eléctrica.
Visto el expediente incoado por don Evaristo Plaza Molina para aprovechar aguas del rio Segura, en término de Pon-* tones (Jaén), en el paraje Los Tobazos, con destino a producción de energía eléctrica,
Esta Dirección General ha resuelto ac> ceder a lo que se solicita, coa sujeción  a la* siguientes condiciones;
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1.* Se autoriza a don Evaristo Plr.za 

Molina para derivar 181 litros de agua 
por segundo en el río Segura, con des
tino a producción de energía eléctrica, 
en el paraje Los Tobazos, en término de 
Pontones (Jaén).

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
e \  15 de junio de 1946 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Fer
nando Berenguer Botija. La Confedera
ción Hidrográfica del Segura podrá auto
rizar pequeñas variaciones que no alte
ren la esencia de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 181 litros por segundo, 
sin que la Administración responda del 
caudal que se conceda. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida, y queda 
prohibido alterar su composición y pu
reza. La Administración se reserva el de
recho a imponer la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se de
riva al concedido.

4.a El salto total del tramo de río 
afectado es de catorce metros, y el des
nivel entre las láminas de agua en la 
cámara de presión y el eje de las turbi
nas, de doce metros.

5.a Previamente al replanteo de las 
obras el concesionario deberá colocar un 
hito de hormigón de volumen mínimo 
de un metro cúbico y quede suficiente
mente empotrado en el terreno para ase
gurar su inmovilidad. En dicho hito será 
recibido un clavo o placa de bronce a la 
que se referirá la coronación de la presa 
en dicha operación de replanteo. El ci
tado hito no deberá quedar colocado a 
más de cincuenta (30) metros del estribo 
más próximo de la presa de la toma de 
aguas del aprovechamiento, y su conser
vación correrá a cargo del concesionario, 
quien deberá mantenerlo siempre en de
bido estado, y que a la mayor brevedad 
posible dará cuenta a esta Confederación 
Hidrográfica del Segura de las variacio
nes o  deterioros en la repetida referen
cia, al objeto de poder hacer inmediata
mente las correcciones en las nivelacio
nes a él referidas.

6.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación parcial o total, pasado el 
cual, revertirá al Estado libre cíe cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo año.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de un (1) año, a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y de
berán quedar terminadas en el plazo má
ximo de tres años, contados a partir de 
la misma fecha. Antes del comienzo de 
las obras deberán éstas ser replanteadas 
por la Confederación Hidrográfica del 
Segura,

8.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la Industria na
cional, contratos y accidentes del trabajo 
y demás de carácter sociaL

9.a Se ejecutarán las obras bajo la 
(Inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura, y siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen, debiendo 
darse cuenta a esta entidad del principio 
de los trabajos.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la Confedera
ción Hidrográfica del Segura, con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
dé las especies.

.12. El aepósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

13. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la autoridad 
competente.

14. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estimen conveniente; pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

16. Esta concesión no otorga al con
cesionario del aprovechamiento derecho 
alguno sobre los volúmenes de agua que 
en cualquier época pudieran ser embal
sados en pantanos que el Estado pudiera 
ejecutar en el futuro para mejor regu
lación o aprovechamiento de las aguas 
del río Segura, aguas arriba de Fontones, 
aunque de ello resulten mermas en el 
caudal a utilizar por el aprovechamiento; 
conformándose el concesionario, aunque 
sea en menor volumen que el solicitado, 
sin contar tampoco para nada de modo 
permanente con posibles incrementos que 
pudiera experimentar el caudal del río, 
al realizar desembalses en la explotación 
de tales posibles pantanos.

17. El concesionario no tendrá derecho 
a entablar reclamación alguna, ni pedir 
al Estado indemnización de ninguna cla
se, por las alteraciones dei régimen de 
los caudales del río, debido a la explota
ción, trabajos, reparaciones, maniobras 
de compuertas, y otros medios de regu
lación en la explotación de las obras de 
regulación que pudieran construirse en 
el futuro y de sus obras accesorias, ni 
por daños que pudieran producirse en 
las obras del aprovechamiento a conse
cuencia de la maniobra de compuertas 
y desagües de fondo, o cuando se efectúe 
limpia en los vasos de tales posibles 
obras. Tampoco podrá reclamar indem
nización alguna si el Estado retuviese 
aguas invernales u otras, mediante di
chas obras.

18. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. I. para 
sa conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo- 
letní Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de noviembre de 1948.—-El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura*

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE  
y MONOPOLIOS

L O T E H I A  N A C I  O N A L
Prospecto de premios para el sorteo qu«  
se lia de celebrar en Madrid el día 1.3 de 

diciembre de 1ÍM8

Ha de constar de cinco series de 52.000 
billetes cada una, ai precio de 100 pesaras 
el billete, divididos en décimos a 10 pese
tas: distribuyéndose 3.592.680 pesetas en  
7.520 premios para cada serie, de la m a
nera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas
 »  *

1 de ........................................  400.000
1 de............... ........................................  200.000
1 de ......................................... 100.000
8 de 6.000 ........................................  48.000

1488 de...1.000 ........................................  1.488.000
519 de 1000 pesetas cada uno. 

para los billetes cuyas do.s 
últim as cifras sean iguales 
a las del q u j obtenga el
premio primero .......................  519.000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la cen
tena del premio primero ... 99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
1?, centena del premio se
gundo ............................................ 99.000

99 ídem de l.COO id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ................................................  99.000

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una. para .'os números an
terior y poserior al del pre
mio primero ........................  12.000

2 ídem de 3.000 id. id., para
los del premio segundo .... 6.000

2 ídem de 1.390 id. id., para
los del premio tercero ........  2.780

5.199 reintegros de 100 pesetas 
cada uno, para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el pre
m io primero .............................. 519.900

7.520 3.592.680

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1, su  
anterior es el número 52.000, y si éste fue
se el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente. Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende  
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena ; es decir, desde el I al 24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproxima
ciones de los dos primeros premios restan
tes. Tendrán derecho al premio de 1.000 pe
setas, según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últim as cifras sean iguales 
a las deJ que obtenga el premio prime
ro. Igualm ente tendrán derecho al reinte
gro del precio del billete, como ya queda  
expuesto, todos los números cuya term ina
ción sea igual a la del que obtenga el pre
mio prim ero— El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las solem ni
dades prescriptas oor la Instrucción del 
Ram o.— En la propia forma se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco  
premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia Provincial de. Madrid.— Estos actos 
serán públicos, y ios concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la ve
nia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.— Al día siguiente  
de efectuados éstos se expondrán al pú
blico las listas de ios números que obten
gan premio, único docum ento por el que  
se efectuarán los pagos, según lo preveni
do en el articulo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse, con exhibición 
de los billetes conforme a lo establecido en  
el 18.— Les premios y reintegros se pagarán 
en ^as Administraciones en que se vendar* 
los billetes.

Madrid, 11 de tunio de 1948.*-EI Directo* 
i&neral, Fernando Roldán.


